
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
AI-CALDIA

I OEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo lndetinido.-

LorA. l7 A60 707

DEcREro N.:2193 (c)

V¡stos:
El Conkato de Trabajo lndeflnrdo, de fecha 04 de

agosto de 2017, suscnlo enke la I Municipa¡idad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don ELTAZAR ANTONTO MONSALVES ROMAN;
Decreto DEM N"601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N" BO3 det 14.122015, que detega
frrma bajo Ia fórmula "por orden del Señor Atcalde"; D F.L. No1, det 24 01 94, ,óódigo d;t
Trabajo"; Resolución N''1600 de la Contratoria Generat de la Repúbt¡ca y en uso de las
facultades que me confrere el arl 120 y 63o de la Ley N.1g 695, Orgánic€ Const¡tucional
de Municipalidades;

DECRETO

ApRUÉBESE Contrato de Traba,o tndefinrdo, de fecha
04 de agosto de 2017, suscrito entre la I Munrcipalidad de Lota, Depto de Educación,
en su caldad de Empleador y el trabajador que a contrnuación se ind¡vidualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP - SALUD

215 21 03 004.-

: ELIAZAR ANTONIO MONSALVES ROMAN
: Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683
:  
: 13 de octubre de 
iAdministrativo
:44 hrs. cronológicas semanales
| 01 de agosto de 2017
i¡ndefinido
: Necesidad del Servicio
$338.550.-

: MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anle ormente indrcado. al item

ANÓTESE REGiSTRESE, COIVUNiOUESE

RUCES
MUNICIPAL

SE OR ALCALDE"

ARCHIVESE .

- Alcaldía
- Contraloría.
- Transparencia irunicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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